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AL ILMO. SR. ALCALDE 
 

D. FRANCISCO JAVIER NÚÑEZ ALVAREZ, Portavoz del Grupo Municipal 
Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 97 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
formula, para su contestación en el próximo pleno ordinario, la siguiente pregunta: 
 

El Sr. Alcalde  en numerosas ocasiones nos ha comentado su interés 
por realizar una regeneración en la zona de Nafarroa Plaza, que 
contemplase una reforma de la plaza del mercado, la Aita Agirre 
Eskola y la Plaza Txikita. 
 
Por ello el Partido Popular realiza las siguientes preguntas: 
 
1.- ¿Contempla alguna acción concreta el equipo de gobierno sobre 
Aita Agirre Eskola? 
 
2.- ¿Se está realizando algo con este tema? 
 
4.- Entonces, ¿Por qué en la relación de facturas nº 252 con el código 
de registro 1424-000-2008 se ha pagado 5.959,50€ a Debegesa en 
concepto del 50% de anteproyecto rehabilitación integral? 
 
5.- ¿Es esto lo que el equipo de gobierno entiende por transparencia 
en la gestión, es decir, no informar a la oposición de las intenciones 
que tiene? 

 
 

En Elgoibar, a 30 de Octubre de 2008 
 
 
Fdo. Francisco Javier Núñez 
Portavoz  


